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intervención alguna del Congreso del Estado en los actos materia del 

presente juicio". 

Lo anterior, con fundamento en tos artículos 82,  10, fracción ll, 11, 

párrafos primero y segundo', y 26, primer párrafo', de la Ley Reglamentaria 

de las Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos y 3056  del Código Federal de Procedimientos 

Civiles, de aplicación supletoria, en términos del numeral 17  de la citada ley. 

Por tanto, con copia simple del oficio de cuenta, dese vista a la 

Procuraduría General de la República, así como al Municipio actor, en su 

residencia oficial, en virtud de que, a la fecha, no existe constancia de la que 

se advierta que haya concluido el plazo otorgado en proveído de veinte de 

enero del año en curso, para que señalara domicilio para oír y recibir 

notificaciones en esta ciudad. 

2 Artículo 8 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la Constitución Federal. 
Cuando las partes radiquen fuera del lugar de residencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, las 
promociones se tendrán por presentadas en tiempo si los escritos u oficios relativos se depositan dentro de 
los plazos legales, en las oficinas de correos, mediante pieza certificada con acuse de recibo, o se envían 
desde la oficina de telégrafos que corresponda. En estos casos se entenderá que las promociones se 
presentan en la fecha en que las mismas se depositan en la oficina de correos o se envían desde la oficina 
de telégrafos, según sea el caso, siempre que tales oficinas se encuentren ubicadas en el lugar de residencia 
de las partes. 

Artículo 10. Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales: (...) 

H. Como demandado, la entidad, poder u órgano que hubiere emitido y promulgado la norma general O 

pronunciado el acto que sea objeto de la controversia; (...) 
" Artículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por 
conducto de los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para 
representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio goza de la representación legal y 
cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. 

En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista 
en el párrafo anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan 
promociones, concurran a las audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los 
incidentes y recursos previstos en esta ley. (...) 

5 Artículo 26. Admitida la demanda, el ministro instructor ordenará emplazar a la parte demandada para que 
dentro del término de treinta días produzca su contestación, y dará vista a las demás partes para que dentro 
del mismo plazo manifiesten lo que a su derecho convenga. ( ... ) 
6  Artículo 305 del Código Federal de Procedimientos Civiles. Todos los litigantes, en el primer escrito o 
en la primera diligencia judicial en que intervengan, deben designar casa ubicada en la población en que 
tenga su sede el tribunal, para que se les hagan las notificaciones que deban ser personales. Igualmente 
deben señalar la casa en que ha de hacerse la primera notificación a la persona o personas contra quienes 
promuevan, o a las que les interese que se notifique, por la intervención que deban tener en el asunto. No 
es necesario señalar el domicilio de los funcionarios públicos. Estos siempre serán notificados en su 
residencia oficial. 

7 Artículo 1 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la Constitución Federal. 
La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones del presente 
Título, las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las 
fracciones 1 y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de 
disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal de Procedimientos Civiles. 
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Notifíquese.. 

Lo proveyó y firma el Ministro instructor Jorge .Mario 

Pardo Rebo Iedó7qui.en actúá con Leticia Guzmán Miranda, 

Secretan, de la Secció de Trámite de Controversias 

ORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN- 

Esta hoja corr 
por el Minis 
constituciona 
Ignacio de la L 

W? 
MLM5 

onde al proveído de veintiocho de febrero de dos mil diecisiete, dictado 
instructor Jorge Mario Pardo Rebolledo, en la controversia 

1/2017, promovida por el Municipio de Ixhuatlán de Madero, Veracruz de 
ve. Conste. 
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